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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1928).

Núm. 3.984

PRESiDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR; Motivo de preocupa
ción y de detenido estudio han 
sido para el Gobierno las defi
ciencias en cantidad y calidad de 
la última cosecha de trigo, ya 
por el agobio económico que pue
de significar para algunas comar
cas productoras, ya también por
que la calidad de parte del trigo 
recolectado no reúne las condi
ciones necesarias para efectuar 
con él las próximas siembras.

Como la incompleta granazón 
se ha circunscrito, por fortuna, a 
comarcas bien delimitadas, se 
hace factible evitar las adversas 
consecuencias que tendría para 
la próxima recolección el empleo 
de una semilla deficiente, y llevar 
a aquellos buenos trigos seleccio
nados, cosechados en zonas don
de las condiciones climatológicas 
fueron propicias y que se distin
guen por su normal producción.

A esta necesidad se atiende con 
la presente disposición, y además, 
en consideración a la recompensa 

que debe recibir el agricultor que 
cosecha trigos de calidad y al 
auxilio que merecen aquellos que 
por las adversidades del clima 
vieron perderse sus cosechas, se 
establece en favor de ambos la 
compra de los mejores trigos co
sechados en nuestro país con una 
sobretasa, y su cesión a los labra
dores a menor precio que el de 
compra.

Por la transcendencia que tiene 
para la Nación el asegurar en lo 
posible, mediante una adecuada 
semilla, la cosecha del año próxi
mo, y en favor de los agricultores 
que así acertadamente lo entien
den, se establece que por el Ser
vicio Nacional del Crédito Agrí
cola se fijen facilidades extraor
dinarias para la concesión de 
créditos con destino a la compra 
de las simientes que se deter
minan.

El Gobierno quiere asimismo 
perseverar en su política de ase
gurar un beneficio prudencial a 
los cultivadores de trigo, en evi
tación de retraimientos en ia pro
ducción, que serían hondamente 
perturbadores, siendo asimismo 
su propósito que el precio del 
pan no sufra alteración alguna, 
para lo cual se darán las facilida
des posibles a los harineros y que 
éstos puedan realizar las importa
ciones qne se hagan precisas.

Una vez que sean fijados los 
rendimientos de los trigos de la 
actual cosecha, se proyecta la mo
dificación del régimen establecido 
para el comercio de los mismos 
en la Real orden de 14 de Julio 
del corriente año, con el fin de 
favorecer a la agricultura, aun 

cuando todas estas medidas ami
noren, en parte, los ingresos del 
Tesoro, cuya situación, por for
tuna próspera, le permite reali
zar esta vez tales sacrificios.

Por último, para garantizar los 
precios en el límite que establez
ca la tasa, se crea un impuesto 
transitorio, que a la vez compen
sará en una pequeña parte al Te
soro de los gastos que ocasione 
el suministro de semillas para 
siembra.

En virtud de lo expuesto, y 
previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, tengo el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Septiembre de 
1928.- SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

REAL DECRETO

Núm. 1.606

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuer
do con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para proveer al 

abasto de semilla de trigo con 
destino a la siembra en las pro
vincias necesitadas de nueva si
miente se abre un concurso, al 
que podrán acudír todos los po
seedores de trigo nacional de la 
última cosecha, de buena calidad.

Artículo 2.° Los concursantes 
elevarán sus propuestas en el pla
zo de quince días, a partir de la 
publicación de esta disposición, 
a la Dirección general de Abastos. 
En dichas propuestas constarán:

a) Nombre y residencia del 
concursante.

b) El nombre de la variedad 
de trigo ofrecida y comarca don
de fué cosechada.

c) El precio, con sobretasa 
prudencial, a que ceden en venta 
los cien kilogramos de trigo, peso 
bruto por neto, convenientemen
te envasado y siempre bajo la 
condición de que la mercancía 
será entregada sobre vagón en la 
estación del ferrocarril que figure 
en el pliego de oferta.

El ofrecimiento de partidas de 
trigo para el concurso se acompa
ñará de un certificado técnico en 
el que consten las condiciones de 
peso del grano, tanto por ciento 
de impurezas y poder y energía 
germinativos.

Las partidas de trigo que en 
principio se acepten por la Direc
ción general de Abastos serán re
conocidas por el personal de los 
servicios agronómicos que para 
estos efectos designe la Dirección 
general de Agricultura, quien to
mará las muestras necesarias para 
comprobar las características del 
trigo ofrecido y ios extremos que 
figuren en el certificado técnico 
presentado por los concursantes.

Del sobrante de la muestra me
dia de trigo recogida para anali
zar se harán tres partes con peso 
unitario no inferior a un kilo. 
Cada una de dichas partes se en
vasarán y serán precintadas, eti
quetadas y selladas en forma de
bida, para que no pueda haber 
sustituciones ni confusiones en la 
identificación de las muestras. 
Una de ellas será entregada al 
concursante y las dos restantes 
quedarán archivadas en las Sec
ciones Agronómicas a disposi-
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«55ï!55S^5==ÿgeneral de 
ción de la Direç>a este Centro 
Abastos, envi^reconocimiento 
los resulta^robatorios. 
y análisv^.° Quedarán fuera 

Artídrso y, por tanto, sin que 
¿e/dgar al estudio de las co- 
xpondientes propuestas, aque- 

,rás partidas de trigo que no po^ 
^sean, como mínimo, un peso de 
78 kilogramos por hectolitro, una 
pureza y poder germinativos del 
98 por 100 y una energía germina
tiva, a los cuatro días de ensayo, 
del 90 por 100,

Artículo 4,® Para proceder a 
las adjudicaciones se tendrán en 
cuenta como circunstancias de 
preferencia las siguientes:

a) Posibilidad de atender más 
prontamente las demandas,

b) Mayor economía para el 
Tesoro en la adquisición,

c) Mejor conveniencia del ser
vicio y menos gastos de trans
portes,

d) Atender, en lo posible, las 
demandas que se especifiquen por 
clases y procedencias.

Si los precios se consideraran 
excesivos o deficientes las condi
ciones, podrá ser declarado de
sierto el concurso.

Artículo 5,° El Gobierno ce
derá este trigo para semilla al 
precio de 53 pesetas los cíen 
kilos sobre vagón estación de ori
gen, incluido el envase y peso 
bruto por neto, reservándose el 
derecho de prorratear las ofertas 
admitidas entre los demandantes 
de semillas después de la com
probación de la necesidad de 
éstos.

Artículo 6,° Todo agricultor o 
cualquier Asociación de carácter 
agrícola que desee adquirir trigo 
para la siembra en las condicio
nes señaladas en los artículos an
teriores se dirigirá a la Dirección 
general de Abastos, indicando su 
residencia, estación de ferrocarril 
en que debe situarse la mercancía, 
clase, procedencia y cantidad de 
trigo que desee adquirir.

El plazo para recibir estas peti
ciones terminará el día 20 de Oc
tubre próximo.

Artículo 7.° Aceptada que sea 
una partida o parte de ella por la 
Dirección general de Abastos, 
ésta lo comunicará a los interesa
dos por conducto dei personal 
técnico de los servicios agronó
micos correspondientes, para que 
procedan a su facturación a porte 
debido, en la fecha que se les fije, 
consignando la partida al Inge
niero Jefe de la Sección Agronó
mica de la provincia de destino. 
Los talones de ferrocarril serán 
entregados en las Secciones Agro
nómicas de las provincias de ori
gen, y éstas los remitirán a la Di
rección general de Abastos.

Artículo 8,° Los Ingenieros de 
los servicios agronómicos de las 
provincias respectivas reconoce
rán los trigos a su llegada, com
probando si reúnen las condicio
nes aceptadas para la compra y 
que previamente les habrán sido 
comunicadas por la Dirección ge
neral de Abastos,

Artículo 9.° Si los trigos re
uniesen las condiciones del pliego 
de la compra serán aceptados 
obligatoriamente por los agricul
tores que hicieron la propuesta de 
adquisición; en el caso contrario, 
quedarán de cuenta del remitente, 
el cual será sujeto, además a las 
sanciones señaladas en el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 
1923 y Reglamento para su ejecu
ción de 31 de Diciembre de dicho 
año.

Artículo 10, Los talones co
rrespondientes para hacerse cargo 
de la mercancía los recibirán los 
peticionarios por conducto de los 
Ingenieros agrónomos Jefes de las 
Secciones respectivas, los cuales 
exigirán, para su entrega, el res
guardo de la sucursal del Banco 
de España en que conste que los 
interesados han ingresado la can
tidad que corresponda a la parti
da recibida, al precio de 53 pesetas 
los 100 kilos, sobre vagón de ori
gen, para su abono en la cuenta 
corriente en Madrid de la Direc
ción general de Abastos, titulada 
«De compra y venta de trigo para 
semillas».

Artículo 11, Una vez que haya 
sido recogida la partida por los 
destinatarios, la Dirección gene
ral de Abastos efectuará la liqui
dación y pago de la misma a los 
suministradores del trigo.

Artículo 12, Diariamente, los 
Ingenieros encargados de este ser
vicio comprobarán las entregas 
que se efectúen en las sucursales 
del Banco de España respectivas, 
comunicándolas a la Dirección 
general de Abastos.

Artículo 13. Por el Ministerio 
de Fomento se designará, con ca
rácter temporal, el personal técni
co agronómico complementario 
que se estime preciso para la or
ganización y buena marcha de es
te servicio.

Artículo 14. El Ministerio de 
Hacienda habilitará un crédito de 
tres millones de pesetas para aten
der al pago de las diferencias re
lativas a la compra y venta de la 
semilla de trigo a que se refiere 
esta disposición. Dicha suma se 
librará a favor de la Dirección ge
neral de Abastos.

Artículo 15. Con la expresada 
cantidad, la Dirección general de 
Abastos abrirá una cuenta espe
cial en el Banco de España, titu
lada «De compra y venta de trigo 
para semillas».

Artículo 16. El día 20 del pro
ximo mes de Diciembre, previas 
las correspondientes comproba
ciones, se ingresará en el Tesoro 
el saldo existente en dicha cuenta 
corriente.

Artículo 17. Las Juntas pro
vinciales de Abastos y las Autori
dades locales vigilarán y cuida
rán, con el mayor celo, que el trh 
go adquirido para sembrar en una 
provincia se destine exclusiva- 
mente a dichos fines.

Artículo 18. Para aquellos 
agricultores que no puedan adqui
rir al contado el trigo para semi
lla, el Servicio nacional del Cré
dito Agrícola facilitará las canti
dades de númerario precisas en la 
forma y condiciones que serán 
fijadas por dicho Servicio.

Artículo 19. Los Pósitos, pre
vio estudio detallado de las can
tidades que puedan necesitar para 
repartirías como préstamos ex
traordinarios entre los interesa
dos con derecho a ello, eleva
rán sus peticiones al Servicio na
cional del Crédito Agrícola, con 
el informe del organismo' provin
cial de que dependan y en la for
ma y con la garantía que estable
cen las disposiciones vigentes y 
las que para este fin se dicten.

En aquellas localidades que ca
rezcan de Pósitos hará sus veces 
el organismo oficial agrario que 
hubiere en la misma forma y apli
cando también las disposiciones 
vigentes.

Artículo 20, El Ministerio de 
Fomento dará las órdenes oportu
nas para que sean consideradas 
las facturaciones de las partidas 
de trigo adquiridas con destino a 
la siembra en régimen preferente.

Artículo 21, El Ministerio de 
la Gobernación, a propuesta de 
la Dirección general de Abastos, 
dictará las modificaciones que es
time oportuno establecer en el ré
gimen del comercio de trigo, 
adaptándole a las circunstancias 
adversas de escasez de cosecha y 
disminución de rendimientos y a 
la inevitable importación de tri
gos exóticos, en forma que sin su
frir alteración el precio del pan se 
garantice para los trigos naciona
les la máxima valoración, que
dando subsistente el Real decreto 
sobre devolución de derechos 
arancelarios para trigos importa
dos de 30 de Abril del corriente 
año.

Artículo 22, A los fines del ar
tículo anterior, por el Ministerio 
de Fomento se darán las órdenes 
oportunas para que por los Servi
cios Agronómicos provinciales se 
determinen, en el plazo más breve 
posible, los rendimientos y me
dios que acusen en cada provincia 
los trigos de la actual cosecha.

Artículo 23, Al objeto de esta- : 

bilizar el mercado, compensar, en 
parte, los gastos que ocasione al 
Tesoro el suministro de semillas 
a los agricultores, e instituir pre
mios para éstos, y para hacer po
sibles y efectivas las valorizacio
nes de los trigos nacionales, se 
crea un recargo transitorio de 
siete pesetas oro por cada quintal 
métrico de trigo que se importe, 
que se hará efectivo por las Adua
nas con el despacho arancelario, 
a partir del tercer día de la publi
cación de este Real decreto en la 
Gaceta de Madrid sujetándose a 
las reglas generales de aplicación 
de esta clase de gravámenes.

Este recargo transitorio no se 
exigirá a los cargamentos que es
tén pendientes de despacho o ha
yan salido del punto de origen 
con visado consular de fecha an
terior a la publicación en la Ga
ceta de este Real decreto.

Subsiste para esta mercancía y 
para todos los trigos que se im
porten la intervención de la Di
rección general de Abastos, que 
previene el artículo 3.® del Real 
decreto de 30 de Abril último, 
siendo también aplicable al recar
go transitorio, el artículo 4.° de 
la misma soberana disposición.

El Gobierno podrá suprimir 
este recargo transitorio cuando 
estime que ha cumplido aquellos 
fines para que se establece.

Artículo 24. En las liquidacio
nes que se practiquen por aplica
ción del artículo 4.° del Real de
creto de 30 de Abril último, de la 
bonificación que se haga a los im
portadores de estos trigos, se de
ducirán 25 céntimos de peseta 
por quintal métrico con destino a 
los gastos de intervención y vigi
lancia de los mismos y de sus 
mezclas con los nacionales.

Las cantidades obtenidas por 
este concepto serán recaudadas 
en conjunto por la Dirección ge
neral de Aduanas, poniéndolas a 
disposición del Presidente de la 
Junta Central de Abastos.

Dado a bordo del crucero «Prín
cipe Alfonso», a trece de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
ocho.—ALFONSO.-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Orba
neja.
(Gaceta del 22 de Septiembre de 1928.)

Núm. 3.985

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las condiciones cli
matológicas en que se ha des
envuelto la producción cerealista 
en España, en los últimos momen
tos de su maduración, han deter-
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minado unacosecha, especialmen' 
te de trigo, que no reúne, en ge- 
neral, las condiciones necesarias 
para servir como simientes para la 
cosecha del año próximo. Reque
rido insistentemente el Poder pú
blico para facilitar semillas en 
condiciones económicas ventajo
sas a los agricultores que no la 
posean, el Estado realizará las de
bidas gestiones para adquirirías 
en la cantidad precisa a aquella 
atención fundamental; pero nece
sitando completar esta obra social 
con la de crédito para otorgar a 
los agricultores los medios econó
micos necesarios para adquirir 
sus simientes cuando sus dispo
nibilidades de momento no lo 
consientan, el Crédito Agrícola, 
ampliando sus bases de actua
ción, puede ser el organismo ca
paz de resolver, bajo este aspecto, 
el problema planteado.

A estos fines, el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, apaTte 
de las modalidades de préstamos 
ya establecidas, deberá contar con 
una nueva, basada en la solidari
dad de un cierto número de agri
cultores que, sin llegar a consti
tuir una Asociación propiamente 
dicha, sea, sin embargo, suficien
te garantía para el Estado, sin di
ficultar, por su constitución, la 
rapidez con que ahora se con
ceden.

Basado en las conclusiones que 
anteceden, el Presidente, que sus
cribe, tiene la honra de elevar a 
la aprobación de S. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1928.-SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

REAL DECRETO

Núm. 1.607

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo!.° El Servicio Nacio

nal de Crédito Agrícola realizará, 
en relación con los préstamos a 
conceder para adquisición de tri
go para siembra, las operaciones 
siguientes:

1 .^ Prestamos con garantía per
sonal a los Pósitos y Sindicatos.

2 .* Préstamos con garantía 
prendaria a los individuos; y

3 .^ Préstamos con garantía 
personal a la reunión de cinco in
dividuos por lo menos, con res
ponsabilidad solidaria mancomu
nada, concertada especialmente 
para estos fines.

Artículo 2.° La constitución 
de la Sociedad de cinco labrado
res por lo menos, con responsa
bilidad solidaria y mancomunada 
para ser sujetos de crédito perso
nal, estará sometida a idénticas 

formalidades que las exigidas a 
diez agricultores para los casos 
de préstamo sobre aceituna, se
gún el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1927.

Artículo 3.® El Ministerio de 
Hacienda pondrá a disposiqión 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola un crédito ampliable y 
que de momento podrá alcanzar 
a la cantidad de 50.000,000 de 
pesetas.

Artículo 4.° El Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola concederá 
de dicha aportación los présta
mos destinados a adquisición de 
trigos para siembra, y percibirá el 
5 por 100 de interés anual por el 
capital prestado, reservándose el 
1 por 100 para gastos de adminis
tración, y el restante 4 por 100 lo 
pondrá a disposición del Tesoro.

Artículo 5.° El plazo de dura
ción de dichos préstamos termi
nará en la próxima cosecha, y 
habrán de ser inexcusablemente 
reintegrados antes del 30 de Sep
tiembre de 1929.

Artículo 6.° Por el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola se 
dictarán las oportunas disposicio
nes para que las pólizas especia
les de estos préstamos contengan 
las bases necesarias para que el 
trigo que se adquiera con nume
rario facilitado por dicho orga
nismo sea empleado en semilla, 
y para que las cantidades conce
didas para el pago de la misma ten
gan ese destino exclusivamente.

Dado a bordo del crucero 
«Príncipe Alfonso», a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho. — ALFONSO. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

(Gaceta del 22 de Septiembre de 1928)

Núm. 3.986

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

REAL ORDEN

Núm- 998

limo. Sr.: La corta cosecha de 
trigo últimamente recolectada y 
su deficiente calidad en varias co
marcas productoras, obligan al 
Gobierno, deseoso de aliviar en 
lo posible la situación económica 
de los labradores, sin olvidar los 
intereses y conveniencias del con
sumo, a modificar el régimen es
tablecido para el comercio de 
aquel cereal.

Siendo forzosa, por la antes ex
presada razón de escasez de cose
cha, la importación de trigo ex
tranjero, las medidas que por la 
presente disposición se establecen 
están condicionadas a evitar ele

vaciones en el precio del pan y 
a que los trigos nacionales no 
sean objeto de una ruinosa com
petencia por parte de los exóti
cos, antes bien, se procura que la 
inevitable utilización de estos úl
timos permita colocar y consumir 
normalmente, con la valoración 
máxima, nuestra cosecha.

Por ser el año excepcional, ex
cepcionales han de ser las medi
das que se adopten. Con dicho 
carácter se autoriza la elevación 
de las tasas máxima y mínima vi
gentes para los trigos nacionales, 
variación que se hace factible ma
nejando la importación y sacrifi
cando el Tesoro las cantidades 
que a este fin se hagan precisas 
para armonizar los justos intere
ses del consumidor, respetando 
los de los industriales, y poder 
buscar una compensación a la 
escasa cosecha lograda por los 
agricultores.

De acuerdo con lo anteriormen
te expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien aprobar la siguiente 
propuesta sobre modificaciones 
del comercio de trigos, formulada 
por la Dirección general de Abas
tos en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 21 del Real 
decreto de 13 del actual.

Artículo 1.® A partir del día 
siguiente al de la publicación de 
la presente Real orden en la Ga
ceta de Madrid, la tasa mínima 
para el trigo nacional se aumen
tará en una peseta quintal métri
co, quedando, como consecuen- 
encia, modificada la que se dictó 
en 6 de Julio de 1926, prorrogada 
por la de 14 del mismo mes del 
año actual, en la forma que se ex
presa a continuación:

Primer plazo. — Comprenderá 
desde la publicación de esta Real 
orden hasta l.° de Octubre próxi
mo venidero, y para él se fija la 
tasa mínima de 46'50 pesetas 
quintal métrico.

Segundo plazo.—Comprenderá 
los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1928 y Enero de 
1929, fijándose para este plazo la 
tasa mínima de 47'50 pesetas 
quintal métrico.

Tercer plazo. — Comprenderá 
los meses de Febrero a Mayo de 
1929, ambos inclusive, con la tasa 
mínima de 48'50 pesetas quintal 
métrico.

Cuarto plazo. — Comprenderá 
el mes de Junio y la primera quin
cena de Julio de 1929, y el tipo de 
tasa mínima será de 49 pesetas 
quintal métrico.

Dichos precios mínimos alcan
zarán a todos los trigos sanos y 
limpios comercialmente.

Las transacciones de trigos que 
no reúnan las condiciones ante
riores serán intervenidas por al

guna autoridad. Vocal o Delegado 
del Presidente de la Junta provin
cial de Abastos respectiva, que cer
tifique o haga constar se trate de 
trigos averiados, fijando la depre
ciación, y los precios señalados 
para la tasa mínima se entenderán 
sobre vagón punto de origen o 
sobre carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre 
vagón-estación de origen, la tasa 
mínima será sobre vagón y, por 
lo tanto, los arrastres y carga de 
cuenta del vendedor. Cuando el 
transporte se efectúe por carrete
ra, el vendedor tendrá la obliga
ción de poner la mercancía a cin
co kilómetros de fábrica, corrien
do estos últimos a cargo del 
comprador.

Artículo 2.° El precio máximo 
de tasa de los trigos será de 55 
pesetas quintal métrico para los 
que tengan rendimiento no infe
rior al 80 por 100; de 54 pesetas 
quintal métrico para los de ren
dimiento no inferior al 78 por 
100, y de 53 pesetas quintal mé
trico para los de rendimiento no 
inferior al 75 por 100.

Estos precios de tasa máxima 
se entenderán puesto el trigo en 
fábrica, cuando ésta se encuentre 
emplazada con relación al punto 
de compra a distancia no supe
rior a 100 kilómetros.

En el caso de que la fábrica ad- 
quirente diste más de 100 kilóme
tros, se entenderá el precio sobre 
vagón punto de origen.

Artículo 3.° En armonía con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto sobre importación 
de trigos exóticos de 30 de Abril 
último, todos los importadores 
cumplirán inexcusablemente la 
obligación de comunicar a la Di
rección general de Abastos y a 
las Juntas provinciales dei Ramo 
respectivas y, precisamente den
tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a recibir la mercancía:

a) Cantidad de trigo que im
porten, calidad y características, 
del mismo.

b) Procedencia y fecha de lle
gada de los cargamentos.

c) Puerto de desembarque, 
punto de destino y lugar donde 
se almacene la mercancía.

d) Precio de adquisión c. i. f., 
puerto español.

Asimismo, los tenedores del 
trigo importado hasta la fecha 
expresarán en la misma forma y 
en un plazo de ocho días, las 
cantidades que queden en su po
der sin molturar y las de harinas 
que tengan en almacén.

Artículo 4.® A partir de los 
tres días siguientes al de la publi
cación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, no podrá 
molturarse cantidad alguna de 
trigo importado sin previo cono-
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cimiento y autorización expresa 
de la Dirección general de AbaS' 
tos o de las Juntas provinciales 
del Ramo, por delegación de 
aquélla.

Artículo 5.° La molturación 
de trigos exóticos se someterá a 
un régimen de mezclas con trigos 
nacionales, a base de emplear un 
promedio de 70 por 100 de trigos 
indígenas y 30 por 100 de trigos 
exóticos,

La Junta Central de Abastos, 
teniendo en cuenta el costo de 
los transportes y los rendimien
tos de los trigos nacionales en al
gunas comarcas, podrá variar el 
tanto por ciento de las mezclas 
señalado en el párrafo anterior, 
de forma que se garantice la valo
ración y venta de nuestros trigos, 
sin elevar el precio del pan.

Artículo 6.® La molturación 
de trigos exóticos se hará siem
pre realizando las mezclas regla
mentarias que quedan expresa
das, con trigos nacionales.

A este efecto, los fabricantes 
harineros al solicitar la autoriza
ción para molturar, especificarán 
en su petición la cantidad de tri
gos nacionales que posean, pro
cedencia, rendimiento y precios 
de adquisición; provincias o co
marcas a las que abastecen nor
malmente de harinas y precios de 
las mismas.

Artículo 7.° Los industriales 
harineros a quienes se conceda 
autorización para molturar trigos 
extranjeros quedan obligados a 
servir, con conocimiento e inter
vención de la Juntas provinciales 
de Abastos respectivas, dentro 
del plazo natural en relación con 
la capacidad de molturación de 
sus fábricas, al precio fijado pre
viamente, las cantidades de hari
nas equivalentes al resultado de 
la expresada molturación de los 
trigos, en la proporción de mezcla 
que se les haya autorizado, te
niendo en cuenta el rendimiento 
de los mismos; es decir, que por 
cada 30 kilos de trigo exótico bo
nificado han de servir la harina 
correspondiente a 100 kilos de 
trigo, según el rendimiento medio 
que corresponda a la mezcla.

Artículo 8.'’ Si por los precios 
de los trigos y sus transportes 
fuera preciso, para no elevar los 
de las harinas y el pan, aplicar el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 
de Abril del corriente año y el 21 
del de 13 del mes actual, devol
viendo parte de los derechos aran
celarios, se acompañarán a la pe
tición los documentos acreditati
vos de los precios de compra y 
gastos de descarga.

Artículo 9.° Los fabricantes de 
harinas autorizados para moltu
rar trigos exóticos deberán llevar 
un libro foliado, en el que se ha

gan constar las adquisiciones de 
trigos nacionales y extranjeros, 
resultado de la molturación y ven
tas que efectúen, las cuales habrán 
de hacerse con conocimiento e 
intervención de la Junta provin
cial de Abastos respectiva.

Los días 1.® y 16 de cada mes 
enviarán a la Junta provincial de 
Abastos correspondiente relación 
detallada de las operaciones co
merciales que hayan realizado en 
la quincena anterior.

Artículo 10. Las Juntas pro
vinciales de Abastos llevarán un 
registro especial, foliado y para 
cada fabricante que resida en su 
jurisdicción, en el que se haga 
constar:

a) Cantidades de trigo exótico 
adquiridas; ídem del molturado 
y existencias en almacén.

b) Cantidades de trigo nacio
nal adquiridas: ídem del moltu
rado y existencias en almacén.

c) Cantidades de harinas ob
tenidas; ídem de las vendidas y 
existencias en almacén.

Las Juntas provinciales de 
Abastos remitirán a la Dirección 
general cada quince días un esta
do general comprensivo de los 
datos anteriores.

Artículo 11. La Dirección ge
neral de Abastos y las Juntas pro
vinciales del Ramo dispondrán se 
verifiquen las oportunas visitas 
de inspección a las fábricas y al
macenes, debiendo prestarse por 
los industriales a quienes afecte a 
los funcionarios que realicen 
aquéllas todo género de facilida
des para el mejor desempeño de 
su cometido.

Artículo 12, Teniendo en cuen
ta que el Real decreto de 13 del 
actual, así como la presente dis
posición complementaria, tiene 
por objeto primordial garantizar 
la colocación y venta de los tri
gos nacionales y evitar la eleva
ción en el precio del pan, respe
tando los legítimos intereses de 
los industriales, las infracciones 
a los preceptos de esta Real orden 
se sancionarán con toda severi
dad, considerándose como espe
culación abusiva en artículos ali
menticios, determinada en el pá
rrafo tercero del artículo 9,° dei 
Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923 y castigadas con la pérdi
da del 50 por 100 del valor de la 
mercancía y con la multa corres
pondiente.

Artículo 13, La Dirección ge
neral de Abastos cuidará del más 
exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 13 
del corriente y en la presente Real 
orden, debiendo garantizar .en 
todo mometo los fines esenciales 
de dichas disposiciones, que se 
indican en el artículo anterior, A 
este objeto, queda facultada para 

aplicar en caso necesario, y con 
relación a trigos y harinas, los 
incisos c) y d) del artículo 1,® del 
Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923,

Lo que de Real orden comunico 
a V. 1, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a 
V, 1, muchos años. ?4adrid, 21 de 
Septiembre de '[92S. —Martínez 
Anido,
Sr. Director general de Abastos.
(Gaceta del 22 de Septiembre de 1928.)

UMnilSTMCM SührPSi
Núm. 3,996

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Se ha acordado por la Comi
sión municipal permanente enaje
nar por medio de subasta dos 
solares situados entre las calles 
de San Rafael e Higinio Mangas, 
señalados en el plano levantado 
al efecto con las letras A, y B,

Lo que se hace público para 
que, el que lo desee, presente 
cuantas reclamaciones estime per
tinentes contra dicho acuerdo, 
dentro del plazo de diez días, a 
contar del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en la inteligencia que, trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna de las que se pro
duzcan.

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1928, —El Alcalde, Arturo Ollera.

Núm, 3,980

La Unión de Campos

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el padrón de pres
tación personal formado para 
la reparación de calles y demás 
obras en las vías municipales y 
cuantas de utilidad pública se 
consideren necesarias, y pueda 
utilizarse este servicio; pudiendo 
ser examinado durante el plazo 
de treinta días por cuantos con
tribuyentes lo estimen por con
veniente, y formular las reclama
ciones que consideren proceden
tes a su derecho, tanto en lo que 
afecta a la relación de personas 
incluidas, como a las de caballe
rías y carros, así como a la eva
luación de peonadas, y conver
sión de éstas en dinero.

La Unión de Campos, 21 de 
Septiembre de 1928, —El Alcalde, 
Remigio Cantarino,

Núm, 4.004

Villabrágima

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
22 del actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de diversas atenciones por valor 
de mil ciento cuatro pesetas y 
treinta y cinco céntimos, con car
go al sobrante en caja que resultó 
de la liquidación del presupuesto 
de 1927, queda expuesto al públi
co, en la Secretaría del Ayunta
miento, el oportuno expediente 
por espacio de quince días hábi
les, .para que durante ellos pue
da ser examinado y puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo,

Villabrágima, 24 de Septiembre 
de 1928, — El Alcalde, Cecilio 
García,

■EIKIGH
Núm, 3,995

Artillería lígera."14.'’ Regimiento

SUBASTA

El día 4 de Octubre próximo, a 
las once y doce horas, respectiva
mente, y en el Cuartel que ocupa 
este Regimiento, se procederá a 
la venta en pública subasta de 
cuatro yeguas y un caballo de 
desecho. Las yeguas sólo po
drán ser adquiridas por agricul
tores o ganaderos que acrediten 
dicha circunstancia mediante la 
exhibición de la cédula personal 
y último recibo de la contribu
ción, siendo por cuenta de los 
adjudicatarios el importe de los 
anuncios,—El Comandante Ma
yor,

316

MUKIGSJHnB
PÉRDIDA

de una potra de treinta meses, el 
día 21 del actual, del término mu
nicipal de Ampudia (Palencia), 
y cuyas señas son las siguientes:

Pelo rojo oscuro, y una estrella 
blanca en la frente, cola y crin lar
gas, desherrada de las cuatro ex
tremidades y alzada siete cuartas.

El que sepa su paradero puede 
avisar a don Segundo Peinador, 
en dicho pueblo.

317

VALLADOLID

imprenta del Hospicio Pyovisslaí.
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